
los Accionistas de CLINICA SAN FRANCISCO SANFRANCISCOCUNI SA: 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 229 de la Ley de Compañías, referente a las 

úblgaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de CUNICA SAN FRANCISCO. 
SANFRANCISCOCUNIC SA, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
“sufiencia dea nformución presentada a ustedes por la Admunistración, en relación con la situación 
inancira y resutado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 
208. 
Recio delos administradores la información que ls requeri referente als operaciones, regutros 

Y ocumentos que estimé necesarios analizaron, así como también el Balance de Situación, Estado 
e Resutados Integra, Estado de Cambios en el Patrmmonio Neto y Estado de Flujos de Eectv, as 

como también los registros sociales y documentos sobre el cumplimiento de obligaciones 
iibutaro,soCietaras y laborales, cortadas al 31 de diciembre de 2018. 
espomoblidod del Comisario Principal 

la presentación de los Estados Finencieros y su anos es responsabiidad de la Administración de 
la Compañia. MI responsabilidad, como Comisario, es la de revisar y expresar mi opinión sobre os 
muros en base alos regstros contables, sus documentos de soporte y demás información que 
respalde el movimiento operativo de la Empresa, que loconsno en los siguientes términos: 

1. La Administración de a Compañía CLINICA SAN FRANCISCO SANFRANCISCOCUNIC SA. ha 
cumplido las disposiciones legales y estatutaria, de la Junta General de Acconstas y Drectoro, 
“emitidas durante elño 2018; 
2- Las ctas presentadas en los estados financieros y sus anesos corresponden a los registros 
contas quese encuentran debidamente respaldados por la documentación correspondiente, que 
e mantiene en archivo; 

3. sistema de coro imerno, considerado en su cojunto s adecuado y suficiente para cumplir 
con los cbjetwos del mismo y Ofrecer 4 la Administración una seguridad razonable sobre ls 
operaciones y acividades que se desarolan y que permiten la preparación y presentación 
"adecuada de los estados Anancero, de conformidad con las normas contables vigentes; 

Las pollas contables que aplica la Compañía CUNICA SAN FRANCISCO SANFRANCISCOCUNIC 
SA on las estaticas  nutoradas por la Superimiendenci de Compañas del Ecuador. 
5 Lor lbros de actas y expedientes de Juntas Generales de Accionsts y Directono, se evan y se 
«conservan de acuerdo con as duponcones establecidas por la Ley. El lstado de acconirtas está 
“actuslzado, con la información que dispone la Compañía, al 31 de diciembre de 2018, En 
«consecuencia, en mi opinión y basado en la información proporcionada por la Administración, ve



 


